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Nota de prensa 

29 de junio de 2023 

La Junta General de la Junta Europea de 

Riesgo Sistémico celebró su 50ª reunión 

ordinaria el 22 de junio de 2023 

En su reunión del 22 de junio de 2023, la Junta General de la Junta Europea de Riesgo 

Sistémico (JERS) llegó a la conclusión de que los riesgos para la estabilidad financiera en la 

Unión Europea (UE) siguen siendo elevados. La Junta General señaló que la finalización del 

prolongado período de tipos de interés bajos ha transformado el entorno de riesgos en todo el mundo 

y que el pleno impacto de la acusada subida de los tipos solo se está dejando sentir con el tiempo. 

Asimismo, tomó nota de que las turbulencias que experimentaron los sectores bancarios en Estados 

Unidos y Suiza habían acrecentado la incertidumbre y habían alterado las percepciones de los 

mercados sobre las entidades de crédito, también en relación con las exposiciones a valores de renta 

fija a largo plazo, la estabilidad de la financiación mediante depósitos y la posibilidad de que se 

produzcan salidas de depósitos no garantizados a un ritmo rápido. La Junta General subrayó que el 

sector bancario de la UE está adecuadamente posicionado para afrontar los retos que plantea el 

nuevo entorno de riesgos, dadas las sólidas posiciones de capital y de liquidez del sector y la 

rentabilidad positiva asociada a la normalización de la política monetaria. No obstante, de cara al 

futuro advirtió de que varios factores pueden lastrar las perspectivas del sector bancario: i) la 

debilidad del entorno macroeconómico puede causar un deterioro de la calidad de los activos, ii) el 

aumento de los costes de financiación de las entidades de crédito reducirá el margen de intereses, y 

iii) la menor demanda de préstamos probablemente afecte a los volúmenes de crédito. 

La Junta General observó que el ciclo inmobiliario ha alcanzado un punto de inflexión, en 

particular, en varios países de la UE. De cara al futuro, la disminución del número de transacciones 

y los indicadores de los mercados de crédito sugieren que es probable que la corrección de los 

mercados inmobiliarios residenciales sea más generalizada. En el mercado de inmuebles 

comerciales, la inversión ha continuado descendiendo en un entorno de deterioro del clima 
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empresarial, perspectivas de beneficios negativas, aumento de los costes de financiación y 

endurecimiento de los criterios de aprobación del crédito. 

La Junta General también trató los riesgos y las vulnerabilidades relacionadas con los fondos 

de inversión que invierten en activos que son fundamentalmente ilíquidos o que podrían pasar 

a ser ilíquidos en épocas de tensiones, sobre todo deuda corporativa y bienes inmuebles. En 

este contexto, la Junta General acogió favorablemente la Issues note que la JERS publicará 

próximamente, en la que se identifican áreas del marco regulatorio de los fondos de inversión que 

deben reforzarse. Los trabajos que se realicen en el futuro tomarán como punto de partida la Directiva 

relativa a los gestores de fondos de Inversión alternativos revisada y la Directiva sobre organismos de 

inversión colectiva en valores mobiliarios. En consecuencia, la JERS dará prioridad a las áreas que 

podrían contribuir a la elaboración de la legislación de nivel 2 o de nivel 3 de la UE o a su 

transposición a la legislación nacional, y de directrices supervisoras nacionales. 

Además, la Junta General intercambió opiniones sobre un informe relativo al crédito y el 

apalancamiento de empresas no financieras preparado por el Comité Científico Consultivo. En 

el informe, que se ha publicado hoy, se llega a la conclusión de que el apalancamiento empresarial en 

la UE (medido como la ratio de deuda en relación con los activos totales tanto a precios de mercado 

como a valor contable) ha disminuido de forma continuada desde la crisis financiera global. Esta 

disminución se observa en la mayoría de los países de la UE, para una diversidad de sectores de 

actividad, y con independencia del tamaño de las empresas no financieras. Durante el período 

analizado, los intermediarios financieros no bancarios han venido desempeñando un papel creciente 

en la concesión de crédito a las empresas no financieras, aunque partiendo de un nivel muy bajo. En 

el informe se subraya que es esencial entender los factores determinantes del apalancamiento de las 

empresas, también mediante el uso de datos granulares y examinando otros indicadores del 

endeudamiento empresarial, ya que podrían producirse importantes reasignaciones del crédito entre 

sectores o activos financieros.  

Por último, la JERS ha publicado hoy el 44º risk dashboard. El risk dashboard es un conjunto de 

indicadores cuantitativos y cualitativos del riesgo sistémico en el sistema financiero de la UE. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Daniel Weber, tel.: +49 69 

1344 17158. 
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